
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 

 

Bogotá, D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:         LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA  

DEMANDADOS:         NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – GRUPO DE  

                                    PRESTACIONES SOCIALES DEL EJÉRCITO, DIRECCIÓN  

                                    DE SANIDAD DEL EJÉRCITO, FONDO DE PENSIONES Y  

                                    CESANTÍAS PORVENIR S.A. y EL PAGADOR DE LA  

                                    NÓMINA DEL BATALLÓN DE INFANTERÍA NÚMERO 39  

                                    DE SUMAPAZ   

REFERENCIA:            INCIDENTE DE DESACATO -  ACCIÓN DE TUTELA  

                                     N° 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 

A través de autos de fechas 02 y 15 de junio y 08 de julio, todas del año 2021, se 

dispuso requerir de manera urgente al Director de Personal del Ejército Nacional, para 

que allegara con destino a este Despacho, los respectivos soportes que permitieran dar 

certeza que le dio trámite al informe requerido a través del Oficio No. 0121004578302 

del 06 de mayo de 2021 por la Dirección General de Sanidad Militar, en donde ésta 

solicita el valor que se le debe cancelar al señor Luis Armando Párraga por concepto 

de incapacidades y su respectiva liquidación.  

 

No obstante lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha la referida Dirección de 

Personal no se ha pronunciado al respecto y que, en tal sentido, no hay claridad de si 

le dio contestación al requerimiento señalado en precedencia; por Secretaría de este 

Juzgado REQUIÉRASE a la Dirección General de Sanidad Militar para que en el 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación del presente proveído, le 

manifieste a este Juzgado si la Dirección de Personal ya se pronunció con referencia al 

Oficio No. 0121004578302 del 06 de mayo de 2021 y también en relación con el Oficio 

No. 0121007096802 del 15 de julio del corriente, este último, allegado por la mentada 

Dirección General a través de correo electrónico de la misma fecha en cita, en donde 

solicita a la Dirección de Personal para que le informe: (i) cuál es el salario base del 

accionante, y (ii) cuántos días de incapacidad tiene a la fecha éste.  

 

De igual forma, y dada la importancia de tener dicha información para poder continuar 

con el trámite en curso, REQUIÉRASE también de forma reiterada a la Dirección de 

Personal del Ejército Nacional, para que en el término perentorio de diez (10) días, 

siguientes a la notificación de este auto, allegue con destino a este Despacho, los 

respectivos soportes que permitan dar certeza que dio contestación en debida forma y 
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congruente con lo solicitado, a los requerimientos señalados en el párrafo anterior; so 

pena de dar apertura de incidente por desacato por incumplimiento a orden judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 


